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ANEXO  I DEL  OFICNO  SPDI/DPP/000/2026

ÁMBITO  DE APLICACIÓN  DE LA PARTIDA  83"10í  "SERVICIOS  PERSONALES"

4.  Aguinaldo

5.  Cuotas  para  el Seguro  de  V¡da  del  Personal  Civ¡l

6.  Cuotas  para  el Seguro  Colectivo  de  Retiro

7.  Conceptos  Conforme  al Manual  de  Prestaciones  CONALEP  2025-2027*

8.  Compensac¡ón  Garantizada

9.  Prima  Qu¡nquenal  para  Personal  de  Mando  Medio

10.  As¡gnac¡ones  Adicionales  al Sueldo**

11.  Med¡dadeFindeAño(Vales)

12.  Prestaciones  No  Genér¡cas***

13.  Estímulo  al Desempeño  Docente

14.  Compensación  para  el Fortalec¡miento  del  Acompañamiento  Escolar  (CAE)  para  Horas/Semana/Mes

Conceptos  Conforme  al Manual  de  Prestaciones  CONALEP  2025-2027*

Exclusivas  para  el personal  Administrativo,  Técnico  y Manual  (ATM),  en los  siguientes  rubros:

- "Prima  de Antigüedad"

- "Ajuste  de  calendario"

- "Pago  por  días  económicos  no disfrutados"

ª "Estímulo  por  puntualidad  y asistencia"

"Eficiencia  en el trabajo"

As¡gnaciones  Ad¡c¡onales  al  Sueldo**

- "Despensa  de Mandos  Med¡os"  cünforme  al Dictamen  41ü  -UPCP-2024-1  946  emitido  por  la UPCP  de la SHCP

ª "Despensa"  para  ATM  cünforme  al Manual  de Prestaciones  CONALEP  2025-2027

- "CODECA"  para  ATM  confürme  al Dictamen  411  /UDPCSG/2025/6234  emitido  por  la UDPCSG  de la SHCP

ª "Previsión  social  múltiple"  para  ATM  conforme  al Manual  de Prestaciones  CONALEP  2C125-2027

Prestaciones  No  Genéricas***

Para  el caso  de las prestaciones  no  genéricas  para  el personal  ATM,  el techo  asignado  puede  complementarse  con  economías

generadas  por  el Colegio  Estatal  en la partida  83101  "Servicios  Personales",  así  como  de  ingresos  propios,  para  cubrir  conforme

al Manual  de Prestaciones  CONALEP  2ü25-2C)27,  IC)S siguientes  cünceptüs:

º Ayuda  de guardería

- Canastilla  maternal

º Gratif¡cación  por  Jubilación  y/ü  pensión
ª Gratificación  por  renuncia  voluntaria

ª Pago  por  defunción

- Estímulo  por  antigüedad

- Prima  dominical

- Anteojos  y/o  lentes  de contacto

ª Labores  en condiciones  insalubres  y/o  peligrosas

ª Aparatos  ortopédicos,  auditivos  y/o  silla  de ruedas

ª Estímulo  por  día de las madres

- Ayuda  para  titulación

ª Ayuda  para  útiles  escolares

ª Apoyo  económ¡co  por  cüntraer  nupcias

')'  ª Pr¡ma  por  años  de servicio
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ANEXO  2 DEL  OFICIO  SPDI/DPP/006/2026  

PERCEPCIONES  MENSUALES  POR  TIPO  DE CATEGORÍA  APLICABLES  AL  PERSONAL  ADSCRITO  A[  FAETA

Con fundamento  en el Dictamen  Presupuestario  con No. 411-lJDPCSG-2ü25-6233  y 411-UDPCSG-2025-7942,  emitidos  pür la Unidad  de Diseño

Presupuestario,  Control  y Seguimiento  de Gasto  (UDPCSG). de la Secretaria  de Hacienda  y Crédito  Públicü  (SHCP), a continuación  se encuentran  las

percepciones  mensuales  para  todas  las categorias  aprobadas  en el presupuesto  FAETA y que  podrán  aplicar  los Colegios  de Educación  Profesional  Técnica

en las Entidades  Federativas  bajo  la responsabilidad  que  cada uno  ejerza  como  organismos  descentralizados  de los gobiernos  de las entidades  federativas.

de conformidad  cün lo establecidü  en los Convenios  de Coordinación  para  la Federalización  de los Servicios  de Educación  Profesional  Técnica.

PERCEPCIONES MENSU ALES V:GENTES AL 1 DE ENERO DE 2026 PARA PERSON AL ADMIfüSTRAnVO TÉCNICO Y M ANUAL ZON A ECONÓMICA 2

CÓfüGO DE
CATEGORm

DESCRIPCIÓN DE
CATEGORÍA

NIVEL

SALARIAI

RANGO  SALARIAL

3 2 1

SuELDO COMPENSAa('N MB SuELDO COMPENSACIÓN MB SUELDO COMPENSACIÓN MB

CF33206 lEFE DE PRüYECTO 15 3'1 .29í  .70 S02.40 0.0ü 29,52í  .Oü 672.30 O.O[) 28,262.9ü 660 í S O.üO

CF33204
SUBlEFE TECNICO
ESPECIALISTA

13 20,294.40 í ,osg.go O.OI) í9,í47.95 í ,063.65 Oj]O 18,134.15 í ,243  35 O.OO

CF34205
ADMINISTRATIVO

TÉCNICC)  ESPECIALISTA
íí í2,304.í  0 í,í3í.7S O.OO 11 ,7S6.80 112L1ü í 29.75 T1,i28.1(] iíiS.OO 74ü%10

CFí 82(]3
SUPERVISOR  DE

MANTENIMIENTO
9 11 ,47S.00 1118.35 403.35 í0,828.20 1 ,077.7S 1.064.30 í 0,253.% í.í75.40 t ,S22.65

CF33202
TECNICC)  EN

CONTAfüuDAD
g ii.475.00 u  í8.35 403.35 í0,828.2D í,D77.75 í ,D64.3D í0,253.90 í,í7S.4D í,522.65

CF33203 TÉCNICO FINANCIERO g í í Á75.00 1'1í8.3S 403.35 í0,828.20 1 ,077.7S í ,064.30 1 0,2S3.9ü 1 ,175.40 í ,522.6S

Tü820í
TÉCNICO EN
GRAFICACIÓN

8 í í ,ü66.20 í ,0fü).05 833.2S 10,446.85 1177.20 1 ,33S.35 9,892.1  S 1í7L85 1,873.85

CF21 202
ASISTENTE  ESCOLAR  Y

SC)CIAL
7 10,663.75 í ,í 79.3S í ,í 24.75 í0,066.30 i,i73.60 1 ,704.7S 9,548.7S í,í63.10 2,2i  2.45

CF0420i SECRET ARIA  ª'B" 7 í C1,663.75 í,179.35 1 ,124.75 i O,066.3[) 1í73.60 Í ,704.7S 9,S48.75 í,163.1ü 2,2í2.45

CF342üí TÉCNICO BIBLIOTECARIC) 6 í 0,262.9ü í,í75.4S 15í3.95 9,687.75 í ,í 69.90 2,072.30 9,1 T1.95 í.í25.í0 2,611  .30

ED01201
TÉCNICü EN MATERIALES
DIDÁCTICOS

6 í0,262.90 Lí75.4S í,sia.gs 9,687.75 í ,í 69.90 2,072.30 g,izi.gs 1125.í0 2,611.30

CFí 92C11 TuTOR  ESCOLAR 6 10,262.90 í ,í75.45 i,sía.gs 9,687.75 1169.90 2.072.30 9,í7í.9S 1.í25.10 2,6'1 1 .30

CF34202
PRC)MOTOR  CuLTLIRAL  Y

DEPC)RTIVO
5 9.866.4ü í ,1 '7í .65 í ,aga.ss 9,3í  2.85 í,Í6ü.9ü 2,44í  .45 8,fü  6.80 í;12í.70 2,9S6.1  0

A03202 SECRET ARIA  ª'C" 5 9,866.40 1171.65 í ,898.85 9,312.85 i,í60.90 2,44í  .4S 8,fü  6.80 í,í2L70 2,956.10

SOí202
AUXILIAR  DE SERVICIOS

GENERALES
4 9,473.30 í,í62.40 2,285.70 8,959.í  0 í,í23.05 2,8í  8.00 8,481 .90 11í8.45 3,28í  .25

SOí 201
ASISTENTE  DE SERVICIOS

BÁSICOS
2 8,69315 1120.50 3.ü7615 8,204.00 1í15.75 3,S5í  .05 7,782.85 1 ,106.30 3,965.10

CF1 8201 AuXILIAR  üE SEGURIDAD 2 8,693.15 1í2a50 3,ü76.í  S 8,204.ü0 ií15.75 3,55í  .ü5 7.782.85 1 ,106.30 3,965.10

CFí 8202
OPERAüOR  DE SERVICIOS

BÁSICOS
2 8,693.í5 ií20.50 3,076.15 8,204.0ü í,íí5.75 3,551.05 7,782.85 1 .1 ü5.3C1 3,965.10

Consideraciones:

1. Lüs montos  de percepciones  del presente  documento  son de referencia.  que  podrán  aplicar  los Colegios  de Educación  Profesional  Técnica  en las

entidades Federativas bajo  la responsabilidad  que  cada uno  eierza  como  organismos  descentralizados  de los gobiernos  de las entidades  federativas,
de cünformidad  con lo establecido  en los Convenios  de Coordinación  para  la Federalización  de los Servicios  de Educación  Profesional  Técnica.

2. cn n:ngún  casü el pago  de las percepciones  aludidas  debe  rebasar  lüs montoS  que  Se consignan  en eSte documento.

3. EI aguinaldü  o gratificación  de fin de año, podrá  ser otorgado  en términos  de las disposiciones  aplicables.

4. Las percepciones  se aplicarán  a las plazas  contenidas  en la plantilla  de personal  autorizada  por  la Secretaría  de Hacienda  y Créd¡to  Público  financiada

con el FAETA del Ramo 33.

5. Se deberá  catalogar  en el recibo  de nómina  el concepto  MB "Ajuste  para la Medidas  del Bienestar"  diferenciado  del sueldo  y la compensación
garantizada.

6. Todas  las percepciones  contenidas  en el presente  documentü  estarán  sujetas  alos  descuentos  deImpuestü  sobre  la renta,  pensión  alimenticia  cuando

aplique,  resülución  judicial  que  se ejerza,  entre  otros.

7. La MB (Medida  de Bienestar  para personal  con ingresos  menores  a 16,778),  no forma  parte  del sueldo  ni de la compensación  garantizada,  por  lo que

no es sujeta  de incremento,  además  de que  no podrá  impactar  en ningún  concepto  de cotización,  aguinaldo  o seguridad  social  ni en ningún  otro  tipo
de prestación  O COnCeptO.

8. Losincrementüssucesivosque,ensucaso,sedeterminenalsueldoycompensacióngarantizadadeestedocumentoestaránsujetüsaloquedispünga

la Secretaría  de Hacienda  y Crédito  Público  en materia  de polRica  salarial.

9. Se deberá  cünservar  la estructura  de las categorías  y niveles  del presente  documentü.

10. La forma  en que se instrumente  el pago  depende  del cr¡teriü  administrativo  de cada Colegio  Estatal,  confórme  a las ministraciones  üficiales

programadas  para  el Fondo  y las consideraciones  anter¡ores.
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PERCEPCIONES  MENSu  ALE!t  VIGENTES  AL 1 DE ENERO  DE 2026  PARA  PERSON  AL  ADMINISTRATIVO  TÉCfüCO  Y M ANuAL  ZONA  ECONÓMICA  3

CÓDIGO DE
CATEGORÍA

DESCRIPCIÓN DE
CATEGORÍA

NIVEL

SALARLñl

RANGO  SALARU1L

3 2 1

5UELD0 COMPENSACIÓN MB SUELDO COMPENSAaÓN MB SUELDO COMPENSACIÓN MB

CF33206 lEFE DE PROYECTO 15 33,898.65 327.50 O.OO 33,42í  .íO 322.90 O.OO 33;178.25 320.60 ü.üO

CF33204
SUB1EFE TÉCNICO
ESPECIALISTA

í3 24,098.85 896.80 O.OO 22,737.60 92i  .70 0.00 í 8,692.25 1,059.20 O.OO

CF34205

ADMINISTRATIVO

TÉCNICC)

ESPEaALIST  A

íí í4,6í  1 .50 í179.10 O.OO Í 3.792.90 1,Í65.80 O.OO 1 3,06í  .31) í,í39.1ü O.üü

CF04202 SECRET ARIA  "A" íO í4,íí4.OS í .168.85 O.OO í 3,323.80 í,14L65 CI.CICI i 2,628.4S í,í34.9S O.OO

CF'18203
511PERV1S0R DE

M ANTENÍMIENTO
9 13,626.35 1 ,í  64.20 O.üü 1 2,862_.60 1 ,1 37j!G O.OO 12.321  .70 1 .132.00 O.Oü

CF33202
TÉCNICO EN
CONTAfüLID/V)

9 í 3,626.35 1 ,164.20 O.CICI í2,862.60 1137.20 O.OO í 2,32Í  .70 í132.00 ü.üO

CF33203
TÉCNICO
FINANCIERO

g 13,626.35 1 .164.20 O.OO í 2.862.60 í ,í37.20 OJ]0 í 2,321 .70 i,132.00 O.OO

T08201
TECNICO  EN

GRAFiCAClÓN
8 í3,í41  .45 i.iag.go üJ)ü 1 2,4A 7.70 i ,í  32.8S O.OO 1l  ,900.3S 1 .1 22.4S O.Oü

CF21202
ASISTENTE  ESCOLAR

Y SOCIAL
7 1 2,663.00 í .135.25 O.OO í 2,094.9C) 1 ,1 2'1.81) O.OO í í ,448.15 LT18.í5 429.35

CF0420Í SECRFí  ARIA  "B" 7 í 2,663.üü i,i35.25 O.OO 12,094.90 í,129.80 O.OO í 1j148.'15 1,íí8.15 429.35

CF34201
TÉCNICI)

BIBuC)TECARIO
6 12,i87.40 í ,130.70 0.CICI í1 ,524.2C1 t118.85 355.55 í0.906.80 í ,078.50 988.00

EDC1120í

TÉCNICO EN
MATERIALES
DIDÁCTICOS

6 í2,187.40 í,í3ü.70 O.OO H,524.20 í.í18.85 3SS.SS í 0,906.80 í ,078.50 988.00

CF1 92m TuTOR  ESCOLAR 6 121 87.40 í.í30.7ü 0.00 íí  ,524.20 11i8.85 355.55 í ü,9ü6.80 í ,078.50 988.00

CF34202

PRC)MOTOR

CULTURAL  Y

DEPORTIVO

5 Í Í ,890.OS 1122.35 0.40 1 í .218.í5 1íí5.85 652.70 í ü,623.95 í .178.95 í ,í 63.40

A032C12 SECRET ARIA  "C" 5 í í ,ggo.üs í .í 22.3S 0.40 íí,2í8.15 1115.85 652.70 íü,623.95 í,i78.95 i,163.40

S01202

AUXÍLIAR  DE

SERVICIOS

GENERALES

4 íl  .249.4S 1 .116.20 622.25 10,619.35 i,í78.90 i,í67.90 í0,054.65 í .í73.40 í.7i6.í0

SOí 2(1í
ASISTENTE  DE

SERVICIOS  BÁSíCOS
2 10.323.45 ií76.00 i,455.15 9,7  45.00 1 .170.45 2,CY 6.70 9,226.30 1.1 25.6S 2,558.55

CFi8201
AllXILIAR  DE

SEGURIDAü
2 iO,323.45 1.176.00 1 .455.15 9.7  45.00 i,Í7a45 2,Oi  6.70 9,226.30 í ,í 25.65 2,558.55

CF1 8202
C)PERADOR  DE

SERVICIOS  BÁS!COS
2 1 0,323Á5 1l  76.00 í,455.iS 9.7  45.00 1,1 7C1.4S 2,C11 6.70 9,;!;!6.30 i ,í  2S.65 2,SSR.SS

A032üí
SECRET ARIA [)E

APOYOS  DIVER5C)S
í 9,864.45 1í7í.60 í ,goo.ys 9,311  .35 í ,í 6ü.8S 2,442.95 8,814.55 112L70 2,958.25

Consideraciones

1. Los montos  de percepciones  del presente  documento  son de referencia,  que podrán  aplicar  los Colegios  de Educación  Profesional  Técnica  en .

Entidades Federativas bajo la responsabilidad que  cada uno  ejerza  como  organismos  descentralizados  de los gobiernüs  de las entidades  federativas,  Í
de conformidad  con lo establecido  en los Convenios  de Coordinación  para  la Federalizac¡ón  de los Servicios  de Educación  Profesiünal  Técnica.

2. En ningún  caso el pago  de las percepciünes  aludidas  debe  rebasar  los montos  que  se consignan  en este  documento.

3. EI aguinaldo  o gratificación  de f¡n de año,  podrá  ser  ütorgado  en términos  de las disposiciones  aplicables.

Las percepciones  se aplicarán  a las plazas  contenidas  en la plantilla  de personal  autorizada  por  la Secretaría  de Hacienda  y Créditü  Público  financiada

con el FAETA del Ramo  33.

5. Se deberá  cataloqar  en el recibo  de nómina  el concepto  MB ªªAjuste para la Medidas  del Bienestara'  diferenciado  del sueldo  y la compensación

garantizada.

6. Las percepciones  contenidas  en el presente  documento  estarán  sujetas  a los descuentos  de Impuesto  sobre  la renta,  pensión  alimenticia  cuando

aplique,  resolución  judicial  que  se ejerza,  entre  otros.

7. La MB (Medida  de Bienestar  para  persünal  con ingresos  menores  a 16,778),  no forma  parte  del sueldo  ni de la compensación  garantizada  por  lo que

no es sujeta  de incremento,  además  de que  no podrá  impactar  en ningún  concepto  de cotización,  agu¡naldo  o seguridad  social  ni en ningún  otro  tipo

de prestación  o conceptü.

8. Losina'ementossucesivosque,ensucaso,sedeterminenalsueldoycompensacióngarantizadadeestedocumentoestaránsujetosaloquedisponga

la Secretaía  de Hacienda  y Crédito  Públicü  en materia  de política  salarial.

9. Se deberá  conservar  la estructura  de las categürías  y niveles  del presente  documento.

1ü. La forma  en que se instrumente  el pago depende  del criterio  administrativo  de cada Colegio  Estatal,  conforme  a las ministraciones  oficiales

programadas  para  el Fondü  y las cons¡deraciones  anteriores.

2026
año  de

Margarita

Maza
Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, c.p. 52148, Metepec, Estado de México.
Tel. 722 271 08ü0 www.conalep.edu.mx

Página  2 de  4



; 2 4.4===jó- l aO'cona/ep Secretarla  de  PlaneaciÓn  y Desarrollo  Institucional

Dkeccion  de  PlaneaciÓn  y %gíamacion

PERCEPCIONES  MENSUALES  VIGENTES  AL  í DE ENERO  DE 2026  PARA  HORA/SEMANA/MES

CÓDIGO

DECATEGORÍA

DESCRIPCIÓN  DE

DECATEGORÍA

ZONA  ECONÓMICA  2 ZONA  ECONÓMICA  3

MEDIDA

DEL

BIENESTAR

(MB)

COMPENSACIÓN  PARA

EL FORT  ALECIMIENTO

DEl

ACOMPAÑAMIENTO

ESCOLAR  (CAE)

SUELDO
COMPENSACIÓN

GARANnZADA
SUELDO

COMPENSACIÓN

GARANTIZADA
ZE 2 ZE 3 ZE 2 ZE 3

L5XC PROFESOR  INSTRLICTOR  "C" 724.55 58.00 828.70 55.40 ü.(X) O.OO 71 .05 85.95

L5XCBII TECNICO  CB II 636.40 54.15 769.65 58.35 0.O0 ü.OCl 61 .58 74.7ü

L5XCBI TECNICO  CB I 564.25 50.60 675.65 54.80 ü.OO ü.Oü 54.78 66.11

L5XATEC TECNICO  INSTRUCTOR  "A" 444.40 43.80 529.60 47.80 4ü.45 O.OO 40.28 S 49.05

6. La implementación  de la CAE debera  realizarse  con  base  en los lineamientos  y criterios  que  para  este  ejecto  emita  el [ONALEP.

7. Se deberán  catalügar  en el recibü  de nómina  los conceptos  MB  ªªAjuste  para  la Medidas  del  Bienestar"  y CAE "Compensación  para  el Fortalecimiento

del  Acompañamiento  Escolar"  diferenciadüs  del  sueldü  y la compensación  garantizada.

8. TodaslaspercepcionescontenidasenelpresentedocumentüestaránsujetasalosdescuentosdeImpuestüsobrelarenta,pensiónalimenticiacuando

aplique,  resolución  judicial  que  se ejerza,  entre  otros.

9. La MB  y la CAE no  fórman  parte  del  sueldo  ni de la compensación  garantizada,  por  lo que  no son  sujetas  de incremento,  además  de que  no podrán

impactar  en ningún  concepto  de cotización,  aguinaldo  o segur¡dad  social  ni en ningún  otrü  tipo  de prestación  o concepto.

io. Losincrementossucesivosque,ensucaso,sedeterminenalsueldoycompensacióngarantizadadeestedocumentoestaránsujetüsalüquedisponga

la Secretaría  de Hacienda  y Créditü  Público  en materia  de política  salarial.

11.  Se deberá  conservarla  estructura  de las categürías  y niveles  del  presente  documentü.

12.  La forma  en que  se instrumente  el pago  depende  del criteriü  administrativo  de cada  Colegio  Estatal,  conforme  a las ministraciones  oficiales

programadas  para  el Fondü  y las cons¡deraciones  anteriores.
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TABLA  DE PERCEPCIONES  MENSUALES  VIGENTE  AL I DE ENERO DE 2026  PARA PERSONAL  DE MANDO

CÓDIGO  DE

CATEGORfA

NWEL

SAlARIAL
DESCRIPCIÓN  DE CATEGORÍA SUElDO COMPENSAaÓN

D001 M33 DIRECTOR GENERAL DE COLEGIO  ESTATAL i9,033.35 74,318.45

DOü2 N22 DIRECTOR DE CENTRO II 10,423.40 33,91 9.7Ü

DOC)9 N22 DIRECTOR DE CENTRO III 10,423.40 33,919.70

D003 N22 DIRECTOR DE PLANTEL  A II 10,423.40 33,91 9.7ü

D006 N22 DIRECTOR DE PLANTEL  A III 10,423.40 33,919.70

DOC)7 N22 DIRECTOR DE PLANTEL B Y C III 10,25ü.75 34,092.35

D004 N1 1 DIRECTOR DE PLANTEL B Y C II 9,998.95 27,633.70

D005 032 DIRECTOR DE PLANTEL D Y E II 9,421.10 24,830.4C)

CF01474 033 DIRECTOR DE PLANTEL D Y E II 9,421.10 24,830.40

D008 N11 DIRECTOR DE PLANTEL D Y E III g,ggs.gs 27,633.70

DOOO1 0 033 SUBCOORDINADOR  II 9,421 .1 CI 27,62_8.6C1

D00013 032 JEFE DE UNIDAD  II 9,421.10 24,830.40

D00014 032 JEFE DE UNIDAD  III 9,421.10 24,830.40

DOOO11 02/023 COORDINADOR  EJECUTIVO II 8,941 .60 21,1 65.2C)

D(X)C)12 03/023 COORDINADOR  EJECUTIVO III 8,981 .45 21,125.40

Consideraciones:

1. Los montos de las percepciones  del presente  documento  son de referencia,  que  podrán  aplicarlos  Colegios  de Educación  Profesional  Técnica  en

las Entidades  Federativas  bajü la responsabilidad  que cada uno ejerza  como  organismos  descentral¡zados  de los gobiernos  de las entidades

federativas, de conformidad con lo establecido  en los Convenios  de Coordinación  para  la Federalización  de los Servicios  de Educación  Profesional
Técnica.

2. En ningún  caso el pago  de las percepciones  aludidas  debe  rebasar  los montos  que  se consignan  en este documentü.

3. EI aguinaldo  o gratificación  de fin de año, podrá  ser  ütorgado  en térm¡nos  de las disposiciones  aplicables.

4. Las percepciones se aplicarán a las plazas  de Mando  contenidas  en la plantilla  de personal  autorizada  por  la Secretaria  de Hacienda  y Crédito
Público.

5. Las percepciones contenidas en el presente documento  estarán  sujetas  a los descuentos  de Impuesto  sobre  la renta,  pensión  alimenticia  cuando

aplique, resülución  judicial que se e3erza, entre  otros.

6. Losincrementossucesivosque,ensucaso,sedeterminenalaspercepcionesdeestedocumentoestaránsujetosaloquelaSecretaríadeHacienda
y Crédito  Público  disponga  en materia  de política  salarial.

7. Deberá  conservar  la estructura  de las categorías  y niveles  del presente  documento.

8. La forma en que se instrumente el pago depende  del criterio  administrativo  de cada Colegio  Estatal.  conforme  a las ministraciünes  oficiales
programadas  para  el Fondo  y las consideraciones  anteriores.
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ANEX0  3 DEL  üF!a €) /SPDX/DPP/006/2026

CALE¡%jDARNO  DE PRESUPUESTü  DE EGRESüS  FAETA2026,  CC)NALEP  HNDALGO

Cü¡%JFC)RME  A Ló  PUE!LNCADO  EN DüF  EL "¡2 DE DNCNEMBRE  DE 2025

Calendario  de Presupuesto  de  Egresos  de la Feder;ición  2026.  Fondo  de  Apoi  taciünes  paía  la Educaciün  Tecnológi-:a  y de  Adultüs,  del  Ramo  33.  CONALEP  Hidalgo

Partida Descripción Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

83101
Servicios

Personales
86,080,7  43 9,433,726 6,300,505 6,300,505 6,3ü0,50S 6,300,505 6,300,5C)5 6,000,481 6,ü84,157 6,(X)0,481 6,000,481 9,785,187 1l  ,273,705

83102 ISSSTE 5,38C),805 439,514 439,514 439,514 439,514 439,514 439,514 41 8,587 41 8,587 418,587 41 8,587 555,375 513,998

83103
Gasto  de

Operación
5,867,613 513,416 513,416 513,416 513,416 513,416 513,416 488,967 488,967 488,967 488,967 488,967 342,282

83109 FOVISSSTE 2,478,414 2C)2,442 2C)2,442 2C)2,442 202,442 202,442 2C)2,442 1 92,fü)2 i 92,8C)2 I 92,8ü2 I 92,8ü2 273,924 21 8,63ü

83112 SAR 991 ,368 80,976 80,976 80,976 80,976 80,976 80,976 77,122 77,122 77,  122 77,  122 92,266 104,758

83113
Seguro  de

Cesantía
1 ,769,538 144,536 144,536 144,536 144,536 144,536 144,536 137,657 137,657 137,657 1 37,6S7 1 8C),037 171 ,657

83114 Ahorro  Solidario 758,482 61 ,959 61 .959 61 ,959 61 ,gsg 61 ,959 61,gsg 59.ü05 59,005 59,C)05 59,005 59,002 91,706

Total 103,326,963 10,876,569 7,7  43,348 7,7  43,348 7,743,348 7,7  43,348 7,7  43,348 7,37  4,621 7,458,297 7,374,621 7,37  4,621 1t434,758 12,716,736
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Secretaría  de  Planeación  y Desarrollü  Institucional

Direccí'n  de  Planeación  y Programación

Metepec,  Estado  de México;  a 13  de enero  de 2026

Referencia:  SPDI/DPP/006/2026

Asunto:  Presupuesto  FAETA  2026

Expediente:  3C.20/FAETA  Hida1go/2026

ABEL  ROJO  MUÑOZ

DIRECTOR  GENERAL  DEL  COLEGIO  DE EDUCACIÓN

PROFESIONALTÉCNiCA  DEL ESTADO  DE HIDALGO

PRESENTE

Hago  referencia  al Decreto  de Presupuesto  de Egresos  de la Federación  (PEF) para  el Ejercicio  Fiscal  2026,  publicado  en

el Diario  Oficial  de la Federación  el 21 de noviembre  de 2025,  así  como  al Tomo  IV del  PEF el cual  fue  anunciado  por  la

Secretaría  de Hacienda  y Crédito  Público  (SHCP)  en enero  de 2026  a través  de su portal  electrónico.

AI respecto,  en el ámbito  de atribuciones  de estas  Oficinas  Nacionales,  con  fundamento  en el artículo  2º, fracción  III,

del Decreto  que  crea el Colegio  Nacional  de Educación  Profesional  Técnica,  publicado  en el Diario  Oficial  de la

Federación  (DOF)  el 29 de diciembre  de 1978  y sus Reformas,  así como  las disposiciones  contenidas  en el rubro

"Programación  y Presupuestación"  del  Convenio  de Coordinación  para  la Federalización  de los Servicios  de Educación

Profesional  Técnica,  celebrado  con la entidad  federativa  que  representa,  por  instrucciones  del Director  General  del

CONALEP  Rodrigo  Alejandro  Rojas  Navarrete,  le comunico  que  el monto  de los recursos  autorizados  para  el ejercicio

2C)26, cürrespondientes  al Fondo  de Aportaciones  para  la Educación  Tecnológica  y de Adultos  (FAETA)  del Ramo  33,

asignados  al Colegio  Estatal  a su cargo,  asciende  a $103,326,963.00  (Ciento  Tres  Millones  Trescientos  Veintiseis  Mil

Novecientos  Sesenta  y Tres  Pesos  OC)/1 00 M.N.),  con  el desglose  que  se indica  a continuación:

Presu  xuesto  de Egresos  de la Federacíón  2026,  FAETA CONALEP

Ent¡dad Partida Descr¡pciÓn Total

Hidalgo

83101 Servicios  Personales 86,080,7  43.00

83102 ISSSTE 5,380,805.00

83103 Gastos  de Operación 5,867,61  3.00

83109 FOVISSSTE 2,478,414.00

83112 SAR 991 ,368.00

83113 Seguro  de CesantÍa 1,769,538.00

83114 Ahorrü  Solidario 758,482.00

Total 103,326,963.00
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Dirección  de Planeación  y Programación

No omito  reiterar  que,  el ejercicio  de estos  recursos  deberá  realizarse  bajo  los principios  de legalidad,  honestidad,

eficiencia,  eficacia,  economía,  racionalidad,  transparencia,  control,  rendición  de cuentas  y equidad  de género,  previstos

en la normatividad  aplicable  al fondo,  además  de dar  cumplimiento  a lo establecido  en el Artículo  42 de la Ley de

Coordinación  Fiscal.

Se adjuntan  al presente  los siguientes  documentos  para  pronta  referencia:

Anexo  1.-  Ámbito  de aplicación  de la partida  831 01 "Servicios  Personales".

Anexo  2.- Percepciones  mensuales  por  tipo  de categoría  aplicables  al personal  adscrito  al FAETA.

Anexo  3.- Calendario  de presupuesto  de egresos  FAETA  2026,  conforme  al publicado  en el DOF  el 12 de diciembre  de

2025.

Sin otro  particular,  aprovecho  la oportunidad  para  enviarle  un cordial  saludo.

ATENTA  M ENTE

"Orgullosamente  CONALEP"

JUAN MANUEL  SAMPERIO HERNÁNDEZ
SECRET  ARIO  DE PLANEACIÓN  Y DESARROLLO  INSTITUCIONAL

C.C.P: Rodrigo  A. Rojas  Navarrete  / Director  General  del  CONALEP.

Luis  Alfredo  Hernández  Ortiz  / Secretario  General  del  CONALEP.

,  ª Marco  Antünio  Rivera  Vaca  / Director  de Planeación  y Programación  del  CONALEP.
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